
DEL VIERNES 7 DE

RUSIA.

Petersburgo 10 de octubre.
Mañana se botarán aoui al agua dos navios de 

linea recien coottrnidos.
Ei señor Palugianskt, profesor que era en 

Grosstvaradin, y catedrático en el día del colegio 
de Petersburgo, y miembro de la pomision de le
yes ( ha sido condecorado con la cruz de la órden 
de Santa Ana. EL Emperador le ha dado ademas 
ana gratificación de rublos, ana sortija guar- 
•ecida de diamantes, y ha mandado aumentarle el 
sueldo hasta $3) rublos.

SUECIA.
Helsingborg %i de octubre.

- El Principé Real de Snecia ha hecho hoi su en
trada en esta ciudad, donde ha sido recibido con 
aclamaciones de todos los habitantes, y con salvas 
de artillería. S. A. R. ha seguido sin detenerse su 
«¡age ¿ Estockoímo.

DINAMARCA.
Elseneur a o de octubre.

Antes de ayer llegó aquí una galera sueca* á 
cuyo bordo venían el arzobispo de Upsal, el señor 
Lindb'om * el doctos Nordal, el deán Palm , el 
maestro en artes Janzon , y los gentileshombre* el 
conde de Loewemhieltn y el conde Brinkman, con 
ana comitiva mui numerosa.

Ayer llegó S. A. R. el Principé de Suecia, que 
viene de Copenhague. S. A. ha recibido á las per- 
sooas mas distinguidas de la ciudad. Al medio dia1 
se ha verificado el acto religioso prescripto por las 
leyes dé Suecia * é inmediatamente después sé ba 
embarcado s. A. R., habiendo hecho á su pabe
llón varias,salvas de artillería la fortaleza dé Gro- 
nembnrgo. A las tres y media desembarcó el Prín
cipe Rea!-cerca de Helsingborg, en Suecia, y fue 
recibido con las mayores demostraciones de júbilo: 
la ciudad estovo iluminada'por la noche. .La no
bleza dé ta- Scania da hói al Príncipe un magnífico 
baile en Ramlozá. El camino desde ‘ Helsingborg 
está iluminado con hachas de viento, S. A. llegará 
el a 5 ó él 26 á Drotnioghoim. 1

. j , .4 ,
. Copenh ague a o de octubre.

i Se acaban de publicar dos decreto* relativo* á 
las mercancías coloniales » por los qóales autoriza 
S. M. á su» súbditos para que puedan aprovechar
se del permiso que su* augusto aliado el Empera
dor de los franceses» que quiere dar uoa prueba 
de su amistad á nuestra corte» ha tenido á bien 
coaceder» á fin de que puedan importar por la 
aduana de Hámbntgo Jas mercancías coloniales 
qne se hallan en los ducados de Slwwick y Hols-
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teto. Otro decreto prescribe e| modelo de decla
raciones que deben hacerse con\cl objeto de impe
dir qnalquier dioso,' y todo lo que puedafavore- 
cer al contrabando. A fin de coopérar á las inten
ciones de S. M. el Emperador » y hacer subir él 
precio de estas mercaacías, ha cargado el Rei un 
6 por too sobre el valor de las mercancías en el' 
caso de que sean exportadas para Hamburgo; pero, 
sí se quedasen en los ducados » se sujetarlo , como 
todas las demas mercancías ó géneros coloniales im
portados en lo sucesivo en -estas provincias, á la 
tarifa adjunta á estos decretos ; y pagarán ademas 
una décima parte de los derechos proscriptos por 
esta tarifa.

PRUSIA.; í
Berlitt-a 1 de octubre.

Jamas han estado nuestras gazeta» tan escasas 
de noticias políticas como ahora; pero tampoco han 
estado nunca tan llenas de anécdotas viejas y re
cientes » de extractos científicos y literarios, de re
cetas contra toda especie de males» de descubri
mientos maravillosos &c.

lino de los que mas hace el gasto eu nuestros 
periódicos es el señor Claudias , el qnal, habiendo 
propuesto y ofrecido admirar á la Prnsia y al mon
do entero en on viage aereosiático, tal qual ja
mas se había visto, sufrió el bochorno de no po
der elevarse por los aires con su globo, pnr mas 
ésfnerzos qne hizo; y en el día no hace mas qne 
escribir cartas y mas cartas para probar qne si no 
se elevó su globo , la culpa está en todas las demas 
gentes, y no en él. El profesor Jnngrus ha toma
do por su cuenta impugaar al-señor Claudias; de 
manera que la disputa entre estos dos sabios tiene 
entretenido ai público, y le consuela del chasco 
que llevó coa el anuncio del aereonauta.
- Se espera con grande impaciencia la publicación 

de una obra, la qual debe revelarsegún dice su 
autor, nada menos qne los secreto; mas recóndi
tos de la naturaleza. El magnetismo anima», la efi
cacia de la vara divinatoria, la piedra filoiofat, y 
otros arcanos de esta especie , sdn (as maravillas 
de menos valor £ Importancia que promete descu
brir e! profesor Spindler, de Wúrtzburgo.

Entre tanto qúe'se descubre este tesoro» que 
el público poseerá en breve, nuestros libreros han 
anunciado con grandes elogios la publicación pró
xima de ni» poema épico, y didáctico á on mismo 
tiempo, compuesto por un jóvéb de pera, de ofi
cio carpintero» que no sabe escribir ni aun leer. 
Dicho poema se intitula Pintura edificante de la 
grandeza y de la bondad de Dios en todas las 
obras de la creación. 1

En una gazéu literaria se ha ¡asertado un ex
tractó de nn nuevo viage ingles al Indos tan. Ha 
faltado poco para que et autor, que es el viagero 
mismo", ocasionase una terrible revolución en la 
parte del lniostao que ha recorrido, por haber tu-



tentada Introducir en ella.-el -co l.tivo- de las pata
tas;" Los* bracmanes~se persuadieron- qoe-con esta 
innovación se intentaba hacer que se abandonase 
el usó y caitivo del arroz ,1 que según ellos dicia 
han recibid?» de sos (h#yoíe*; hace millar* de mi- 
llares de año». Asi es que las patatas han sido ana
tematizadas solemnemente v y los adoradores de 
Brama no se atreven ya ni siqaiera á mirarlas.

AUSTRIA.
' Yiéna ao de'octubre.

Xa tttayor parte de- los regimientos alemanes 
estatuya reducidos á dos batallones» y dos húnga
ros á-, izo-hombres por compañía ; y se continúa 
éx^curando jo mismo con los regimientos restan
tes. También se daa muchas licencias temporales 
y absolutas.

Del *1.
Hoi hemos experimentado por la primera rea 

gran escasez de.billetes de banco , novedad de mui 
buen agüero.

Dicese que él banquero Eskeles no ha logrado 
negociar el empréstito que la corte de Austria le, 
había encargado hacer en Holanda.

Una estafeta de Brodi ha traído la noticia de 
qne la esquadra'turca'.se había presentado de im
proviso delante de Odessa» ciudad marítima de la 
Rusia, y que la había bombeado coa mucho vigor.

el.mayor rigor en lotean tone jptjncipales.Par^ 1 le
varíais í la debidresrecucion- eo '-todas partes -con la 
uniformidad necesaria, La enviado ellandammin 
á su ayudante gehérálájconferenciar coñ^los miem
bros principales dé los diferenteí gi»b¡t«ibs, el qual 
ha recorrido ya los cantones de Basilea , Schaffuu- 
ií, ZuHch', TiírgovIaV S. Gall, Appencell , Y el 
de los Gritones.

Del 27.
Al tiempo de la supresión de los dos antiguos 

tribunales superiores de Alemania, que eran la cá
mara imperial de Wetzlaer y la cámara áulica del 
imperio, estábatt pendientes eb ellbs muchas cau
sas y procesos mui interesantes para los habitantes 
del reino de Wurtemberg» los qoales, á pesar d« 
sus repetidas reclamaciones, no habían podido lo
grar que se terminasen y decidiesen» siendo asi que 
muchas de estas causas estaban en dichos tribuna
les hacía ya más de too años> Nuestro Soberana 
acaba de mandar que el tribunal saperior de ape
lación, establecido actualmente en Tubinga»conoz
ca con, preferencia á todo otro negocio en dichas 
causas, y que, si es posible, las termine definiti
vamente para flbes de este año. Ei mismo tribunal 
superior de apelación está encargado exclusiva
mente del conocimiento de las cansas matrimonia- 
les, para cuya resolución asisten á él eñ calidad de 
adjuntos el decano y d. profesor mas antiguo de la 
facultad teológica de la universidad de Tubinga. -

SAXONIA.
Dresde 22 de octubre.

Ayer , tuvieron su audiencia de despedida el 
conde de Scholemburgo Closterrode, nombrado 
ministr-'i plenipotenciario de nuestra corte cerca de 
la de Viena, y el barón de Gerdotf cerca de la de 
Copenhague. Éstos dos ministros saldrán dentro de 
pocos dias para sos respectivos destinos.

Las cartas que ,se han recibido de las fronteras 
de Rusia dicen que en la Lituania casi no han que
dado tropas,.pues todas se han.dirigido al teatro 
de la guerra. .......

BAVIERA.• • - - ■' , • : * t
Bamberg 28 de octubre.

Ayer se .secuestraron todos los géneros colo
niales que había en nuestros almacenes,

WURTEMBERG. ,» 1 *
Stúttgardt 2 6 de octubre.

Ya están en fin vencidos.todos dos obstáculos, 
que impedían la entrega de los distritos de Soabia,* 
y se va á tomar.inmediatamente la posesión que 
varios motivos diao retardado hasta ahora.

El Reí ha nombrado ya las autoridades mili
tares áe( la ciudad de Uima. El general de Hain 
será gobernador, y el coronel barón de Roeder 
comandante. Luego que nuestras tropas hayan en
trado en la* plaza empezarán estos dos oficiales Jk 
exercer sus destinos. .... \ ' *

Asegaran qne en breve se concluirán las con-" 
ferencias que se tienen en SchaíFonsa para arre
glar los intereses de.Wurtemberg y de la Suiza. .
/, Todas las cartas de Suiza contestan unánimes* 

en que las providencias tomadas contra las mercan-, 
cías inglesas y géneros coloniales se executao coa.

GRAN DUCADO DE DARMSTADT.
Darmstadt 37 de'octubre» -r

Se ha publicado aqui ci deqreto siguiente :
,,S. A. R. ha sabido con ei mayor sentimiento 

por las averigóáciories qne han hecho de orden su
ya algunos comisarios nombrados con esteobjuto 
en ios difereates bailiage* de la parte de acá del 
Rin, que la orden del 2 de mayo último * por la 
que se prohíbe enviar á Francia remesas :de mer
cancías prohibidas, no se ba: executado en todas 
partes con Ja pnntualidad-que deseaba S. A. ; y 
queriendo impedir absolutamente que salgan de sus 
estados mercancías prohibidas por la orilla izquier
da del Rin» r.epueva $oda».sus prohibiciones sobre 
el particular, y manda lo siguiente:
. ART. I Los bailíos de Lampertheim, Lorscb, 
Zwiogemberg, Gernsheim, Dojrnberg, Russels- 
beim y Moerffelden están obligados á impedir-, bar 
xo su responsabilidad, y baxo la p:aa de,ser desti
tuidos de sur empleos; qne té forme en!sus: res
pectivos baiiiages ningún depósito de mercancías 
prohibidas,para enviarlas; ¿ Francia. ' -

a.° Todo contrabandista que sea .cogido en el 
hecho , let inarural del; país ó: extranjero jtodos 
los que le auxilien;<S sus,cómplices, como patro
nes de barcos, pescado re*,.-carraageroi, cocheros, 
y demas que sean convencidos de haber contri
buido ¿ sabiendas, al.despacho ó .al transporte de 
mercancías prohibidas, serán arrestados; y com
probado quesea su delito, serán conducidos ¿una 
casa de corrección, y se confiscarán las mercancías,* 
los barcos,.; los carruages, y todo quanco haya 
contribuido y. servido para el; transporte.

3.0 El que denuncie y descubra un cootraban-, 
dista recibirá la mitad del valor dedos objetos con
fiscados. . , ¡

4° Todps los barcos que se hallen en la orilla 
derecha del Rin se a marrar anal anochecer á colu-



ñas 6 pilares, qne *e colocaran en los parages se
ñalados por los inspectores de los diques : los due
ños délos barcosdarán los candados necesarios, 
£uyas llaves se conña.rán á personas de toda con
fianza nombradas por los bailíos , las qoales abri
rán todas las mañanas los candados Stc.”
! GRAN DUCADO DE BADEN.

' Carlsruhe 27 de octubre.
En nnestra gazeta ministerial se han publicado 

hoi los dectetos siguientes :
Primer decreto.

««Habiendo prohibido por nuestro decreto de 
30 de marzo de 1807 toda venta de mercancías ia- 
glesas en noestros estados, no dudamos que todos 
nuestros súbditos se habrán conformado con la ma
yor exáctitud con nuestras órdenes sobre este par
ticular. No obstante para asegurarnos, y dar fuer
za de leí á las ordenanzas establecidas respecto 
de los géneros coloniales, hemos decretado y de
cretamos lo siguiente:

i.° Todas las mercancías inglesas que se hallen 
en los almacenes públicos serán confiscadas inme— 
divamente.;;

a.® Los directores de los círculos están encar
gados de tomar una razoo exácta de tod.s las mer
cancías depositadas en los almacenes y aduanas de 
Constanza , Uberhngeo , Pfuller.d'uff, Donaue*— 
lingen , Thiengen , Walídshut, Villmgen, Rhein- 
h -iin., Friburgo.OfEímburgo, Kehl , Bodersweyer, 
Bi chotsheim,Lahr , Freistadt, Rastadr, Schroeck, 
Darlach, Carlsruhe , Pforzeím, Bruchsal , Mao- 
bc¡m, HéJdeiberg, Miltemberg, Werteim y Bis- 
chofihéim; de citar á sus dueños ó depositarios 
para que presenten sus declaraciones por escrito; 
de confiscar .rodas las mercancías procedentes de fá
bricas inglesas , y de hacer abrir todos los sacos, 
cofres ó toneles cuyo contenido pueda serles sos
pechoso. ; .

3°. Todos los expedientes que se formen sobre 
las. mercancías inglesas, se remitirán inmediatamen
te .al ministerio "de -Hacienda á la sección de los 
impuestos públicos.

Segundo decreto.
„Nos Cárlos Federico &c. Hemos juzgado 

conveniente en las'actuales circunstancias fixar el 
centro desde donde se propaguen, por medica de 
ios‘periódicos ¿ las noticias públicas, reduciendo el 
número de gszetas á una sola, que se publicará 
baxb la inspección y vigilancia particular que es
tableceremos spbre este.punto;y en so consecuen
cia pianda,mós lo qne sigue:

M Todas las gazetas políticas que hasta ahora se 
Kan publicado énnuestros estados, baxo qualquier 
título y forma que sea, cesarán desde últimos .de 
este mes , y no.se publicarán separadamente como 
hasta ahora.
, ,,Desdé el día i.° de eoero de 1811 no habrá en 
nuestro gran dncado mas qne una gazeta, que se 
formará y publicará todos los dias en esta capital 
de nuestra residencia, baxo la inspección y vigi
lancia particular de nuestro ministro de Negocios 
éxtrángeros, y con él título de Gazeta miníete» 
rial del gran ducado de Badén'.

,,Los periódicos de avisos ó de noticias de dife
rentes distritos, en los qae hasta ahora se han in

sertado algunas noticias políticas, no podrán en lo 
sacesivo contener mas .que .artículo* de lo interior 
y extractos dé la gazeta ministerial.” . T

En la misma gazeta se lee uña exhortación di
rigida e« virtud del congenio ajusfado én 30 de 
agosto Último entre SS. MM. los Emperadores de 
Francia jy Austria á los propietarios dé bienes raí- 
ces del gran ducado que quieran permanecer ó pa
sar á ser súbditos del Austria, para lo qual deben 
presentaruna declaración antes del i.° dé julio de 

eo que hagan constar que han cedido, cam
biado ó tendido las propiedades qae poseen en tos 
estados de la confederación á un individno de su 
familia, qoe deberá hacerse súbdito del gran du
cado eo el término de seis años contados desde el 
i.* de eoero de i8it.

Jlastadt jo de octubre.
Se asegura que á fines de esta semana, ó á mas 

tardar en la semana próxima, tomará posesión nues
tra corte de los países que ha adquirido nuevamen
te, y que se le han cedido por el tratado en qué 
se han demarcado Us fronteras, ycueouer:r > gr¿n 
duque ha concluido con el Reí de Wu.-trmbe-g. 
Este tratado está ya ratificado por nuestra cor e y 
por la de Stúttgardt, y se han caoge-do las ratifi
caciones. -

La población de nuestro gran ducado se au
mentará con 4co© almas; y los territorios que se 
agregarán á nuestro pais son el antiguo condado 
de Neliamburgo, incluyendo en él la dudad de 
Stockart,y nna parte de los bailiages wnrrember- 
gueses de Tutlingen, S. Jorge, Mauíbroun y 
Humburgo. .

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Aschaffemburgo 29 de octubre.

S. A. R. nuestro gran duque ha llegado bol de 
Hanau; en donde se concluyó el 26 la sesión de 
los estados. EPministro de Estado barón de Albi- 
ni y el ministro secretario de Estado barón de 
Ebersteín acompañan á S. A.

Francfort j/ de octubre.
Se ha publicado aquí el bando siguiente:

1, En la proclama publicada el 2 2 de este mes por 
S. E. el general conde Friant, conforme al decreto 
imperial del 14 del mes anterior, se prescribe á 
los negociantes y apoderados que hagan inmediata
mente una declaración de las mercancías inglesas ó 
géneros coloniales que hubieren recibido y despa
chado en los qúztro meses últimos.

„ Habiéndosenos manifestado por la comisión 
imperial que no se execntaban estas disposiciones, 
se previene á todos los comerciantes y apoderados 
que cumplan con lo mandado desde hoi basta el 
dia 31 por único rérminc» ó plazo.

,,Con arreglo á lo prevenido en la misma pro
clama, todos los negociantes ó comisionados que 
tengan géneros coloniales ó mercancías pertene
cientes á negociantes ingleses, presentarán á la co
misión imperial dentro del mismo plazo nna de
claración exacta de estes géneros , sea qué se hallen 
ó no expresados en sus declaraciones anteriores. 
Francfort 29 de octubre de 181 o. = Firmado = 
L. conde de Beust.
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' JDublin 24 :de octubre.
. Los vecinos propietarios del caudado 4c Mealh 

celebraron el 19 de este mes ocu jama general pa
ra hacer \ S. M.unarepresentacioo reiqtivaála 
situación .aciDai- de ios negocios; públicas. Hobo 
algunos debates en la jonta^ pero alfinse^extendió 
y aprobó,la representación, en que,se cénsura *l 
Sistema del ministerio actual, y en que se expo
nen razones mui poderosas contra la; acta de unión. 
La asamblea! acordó igualmente que sir Marcos 
Somerville , uno de los diputados del copdado, *• 
éucargase de entregar a S. M. la representación.

REINO DE ÑAPOLES. . ..
Ñápales 0.4 de octubre.

El cultivo del algodón se ha aumentado enes te 
reino en tales términos, que este producto es,ya 
uno de los ramos principales de. nuestro.comercio 
de exportación, á pesar del gran número de ma
nufacturas nacionales qne lo consumen. ¡ Creemos 
qne la exportación <de algodón será este año doble, 
que el año pasado, á pesar de haber sido extraor
dinaria.

IMPERIO FRANCES.
Turin a* de octubre.

El miércoles pasado entró en el puerto de Gé- 
nova una goleta americana cargada de algodoo, 
palo campeche, añil, canela &c., que ha sido 
apresada por uno de nuestros corsarios.,

Roma a 4 de octubre.
La consulta extraordinaria .ha dado diferentes 

decretos, que en substancia contienen lo siguien
te: t.° se presentará un informe particular para 
establecer las pensiones qne deben gozar los ex- 
caballeros de la orden de Malta : a.* todo sacerdo
te juramentado que se presente á decir mna en las 
iglesias de S. Luis y de Sta. María de la Rotunda, 
recibirá an estipendio de 1 5 buyocos por cadUuoa: 
3.0 la consulta está autorizada para dar gratifica
ciones y recompensas , y aun para proponer pen
siones á favor de los clérigos y religiosos juramen
tados sacadas de las rentas de los obispados , bene
ficios .prebendas, pensiones y rentas secuestradas 
de los obispos, sacerdotes y religiosos que no. bao 
hecho el juramento prescripto por las leyes: 4.0 se 
establecerán en la ciudad de Roma diputaciones 
de beneficencia, una en cada justicia de paz. El 
cura será miembro nato de ella. Cada diputación 
tendrá un horno para hacer la sopa económica, una 
sala de consultas médicas, y otra paca la distribu
ción de socorros.

ESPAÑA.

Madrid 7 de diciembre.
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado. •
En autstro palacio de Madrid á 4 de diciem

bre de 1810.
¡ Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y

por la constitución del estado » REI dé las Sspa- 
fias y de las Indias.

Visto el informe de ooes tro ministro de la 
Guerra, hemos decretado y decretamos lo qu« 
sigue:

articulo 1. ,,Todo individuo militas emplea
do en ci exército, y á quienes los enemigos hayan 
apresado' sus equipages de campaña estando «n ella» 
recibirá una indemnización que repare su pérdida.

ART. ti. Quando los individuos de quaiquiera 
de ios cuerpos del exército experimentasen esta pér
dida , la junta de administración formará ún esta
do que detalle individualmente los acreedores á la 
indemnización acordada; y firmado , lo presentará 
al subinspector general , quien con su dictimen lo 
remitirá i nuestro ministro de Ja Guerra para nuesr 
tra determinación.
- art. m. Concedemos igual indemnización á 
los gefes y oficiales que se bailen empleados en los 
estados mayores de los cuerpos dei exército qne 
experimenten la misma pérdida, y en iguales tér
minos, haciéndola constar, y autorizándola el ge- 
fe del estado mayor á que se halle agregado.
- art. iv. En ningún i caso podrá está indemni
zación exceder de la gratificación de campaña , acor
dada por reglamento á las clases de gefes y ofi
ciales.

art. v. Los sargentos y demas individuos de 
tropa recibirán en especie el reemplazo de las pren
das que hayan perdido; y eo el caso de que estas 
no puedan suministrárseles de contado de ios al
macenes del estado , nuestro ministro de la Guer
ra señalará la cantidad que deba abonarse por cada 
una de ellas , según el primitivo coste qae haya 
tenido su construcción por la junta de administra
ción del cuerpo.

art. vi. A los gefes y ayudantes de los cuer
pos, oficiales empleados eo los estados mayores del 
exército , y ayudantes de campo de los generales» 
se les abonará 1600 rs. de vn. siempre que en ac
ción'de guerra pierdan su caballo de montar.

art. vn. Nuestro ministro de la Guerra qde- 
da encargado de Ja execucion del presente decreto, ss 
Firmado sYO EL REI. s Por S. M<» el ministro 
secretario de Estados Firmadlas Mariano Luis; dé 
Urquijo.”

TRATAOS.

En el del Príncipe,! las siete de la soche, sera- 
presentará por la compañía española la comedia ea 
cinco actos titulada el Abate L’Epee, en la que hará 
el papel de Darlemon él séfior Vicente García, y el fin 
de fiesta los tres Huéspedes burlados! Actores en la co
medía. Señoras Rosario García, Ramos, Maqueda y 
Virg. Señores González, García, Caprara, Cristíani, 
Avecilla, Suarez y Contador.

nota. Mañana sábado , en el referido teatro, se re
presentará , á las quatro de Ja tarde, la tragedia en cin
co actos titulada los Templarios.
,, En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 

te executará la comedia en tres actos titulada El mayor 
valor del mundo por uqa muger vencido, Sansón, con 
todas sus decoraciones y,ruina del templo, en la quo 
cantará una aria una niña de diez.años: se bailará la 
guaracha, y se finalizará con una tonadilla general ti
tulada El triunfo dc las mugaras.

UN LA IMPRENTA REAL.


